
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que
se asignan determinadas funciones de las
Direcciones Territoriales de la Consejería de
Presidencia, en ausencia de los titulares.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, de
los titulares de las Direcciones Territoriales de la Junta de Extre-
madura en cada una de las dos provincias, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Durante el mes de agosto del año en curso las
funciones de autorización de las competiciones o pruebas automo-
vilísticas, motociclistas o ciclistas y demás pruebas deportivas cuyo
itinerario tenga lugar en más de un municipio sin exceder de los
límites de una provincia y dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma, atribuidas a los Directores Territoriales en cada una de
las dos provincias por el apartado 1.º del artículo 4 del Decreto
14/1996, de 13 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las
competencias transferidas en materia de espectáculos públicos, en
la redacción dada por el Decreto 124/1997, de 21 de octubre, de
modificación del anterior, se ejercerán por el Director General de
Administración Local e Interior de esta Consejería.

Mérida, 27 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que
se delegan en el Director General de
Administración Local e Interior determinadas
competencias en materia de espectáculos
públicos.

De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de ju-
nio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por circunstancias de organización administrativa que
lo hacen conveniente, y en uso de las atribuciones que conferidas
por el artículo 33 de la citada Ley 2/1984,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Delegar durante el mes de agosto del año en
curso las funciones de autorización, con carácter extraordinario, de
la celebración de espectáculos, diversiones o servicios distintos a
aquellos para los que el local esté autorizado y de los espectácu-
los o actividades singulares o excepcionales que no se encuentren
genérica o especialmente reglamentados, que tengo atribuidas en
virtud de los apartados 4.º y 5.º del artículo 2 del Decreto
14/1996, de 13 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las
competencias transferidas en materia de espectáculos públicos, en
la redacción dada por el Decreto 173/1999, de 2 de noviembre,
de modificación del anterior, en el Director General de Administra-
ción Local e Interior de esta Consejería.

Mérida, 27 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON 

ORDEN de 30 de julio de 2001, por la que
se nombran funcionarios a los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 22 de diciembre
de 1999, para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 25 de junio de 2001, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 74, de 28 de junio, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas los aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1999, para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de
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Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los aspi-
rantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez fueran
nombrados funcionarios.

Una vez realizado el periodo de prácticas previsto en la Base Duo-
décima de la Convocatoria de pruebas selectivas, aprobada por Or-
den de la Consejería de Presidencia, de 22 de diciembre de 1999,
y a la vista de los informes emitidos por las Consejerías corres-
pondientes, procede el nombramiento de funcionarios en el citado
cuerpo, respecto de los funcionarios en prácticas que han superado
el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte de los aspirantes se cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convoca-
toria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Decimotercera de la convocatoria, en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ar-
tículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atribución de
Competencias en Materia de Personal.

D I S P O N E

PRIMERO.–Nombrar funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
los funcionarios en prácticas que han superado el periodo de prác-
ticas y que se relacionan en el Anexo a la presente Orden, con ex-
presión de los destinos adjudicados.

Los funcionarios nombrados serán destinados en los puestos que
les fueran adjudicados mediante el procedimiento previsto en la

Base Undécima. Dichos destinos tendrán carácter definitivo y a to-
dos los efectos serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

SEGUNDO.–Para adquirir la condición de funcionarios deberán
prestar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadu-
ra, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, y en el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su
destino el día 1 de agosto de 2001.

TERCERO.–Los aspirantes nombrados deberán aportar en el mo-
mento de la toma de posesión la declaración a que se refiere el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la op-
ción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTO.–Contra la presente resolución los interesados podrán op-
tar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo establecido
en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o, bien, interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, 30 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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